
TULUA VALLE 21-09-2021 

 

 

 

Señor 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

j06cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TULUA- VALLE 

 
 
Proc. EJECUTIVO SINGULAR 
Dte.  JOSE HOOVER GARCÍA GONZALEZ 

Ddo. MARIA STELLA MUÑOZ GONZALEZ  
Rad  2020-164 
 

 

 

Respetuoso saludo. 
 
JOSE HOOVER GARCÍA GONZALEZ, en mi calidad de demandante dentro del 

presente proceso acumulado, me permito presentar la liquidación del crédito dentro 

del proceso de la referencia, atendiendo lo ordenado por su despacho. Solicito que, 

una vez aprobado la presente liquidación de crédito, se ordene la entrega a mi favor 

de los títulos judiciales existente, los cuales son productos de los descuentos 

efectuados a los salarios del demandado.  

 

 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
JOSE HOOVER GARCÍA GONZÁLEZ 
CC Nº 16.358.073 expedida en Tuluá Valle 
Celular: 3042498611 
Correo: josehoovergarciag@hotmail.com  
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